
23 diciembre 1967 B. O. del E.-Núm. 306 

ORDEN !le 6 de octubre de 1967 por la que se con· 
cede la libertad condicional a 15 penados. 

limo Sr. : Vistas Hl.S propuestas formuladas para la aplica
ción dei beneficio de l1bertad condicional establecido en los ar- ' 
tículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios 
de Prisiones, aprObado por Decreto de 2 de febrero de 1956; 
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced 
para la. Redención de las Penas por el Trabajo, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ba tenido 
a bien conceder la Ubertad condicional a los siguientes pe
nados: 

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña: Jesús 
Jaime Nr.ranjo, José Buelga Calleja, Rafael Valderrama Al-
var~z. 

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Francisco 
Soto Alcalde. 

De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: José ,Ma
nuel Durán Sa,nz, José Antonio Sánchez BurrieL 

De la Prisión Provincia.} de Hombres de Valencia: Luis Qui
lez Lacao, José Catalá Torán, Vicente Alonso Chardi. Pedro 
Alarcón Durán , Julio Clavel' Font, Benito Alberto Mévalo Ló
pez Villa1ta, Joaquin Ruiz Alborch 

De la Colonia Agrícola penitenciaria de Herrera de la Man
cha (Ciudad Real): Filomena Franco Ramos. 

De la Prisión Preventiva de Ceuta: Ahmed Hassan Moha-
med Raisuni. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 6 de octubre de 1967 por la que se con
cede la libertad condicional a dos penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios 
de Prisiones, aprObado por Decreto de 2 de febrero de 1956; 
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced 
para la Redención de las Penas por el Trabajo, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la I!bertad condicional a los Siguientes pe
nados : 

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Jesús 
Manuel Cotiello González. 

Del Destacr.mento Penal de Mirasierra (Madrid): Colum-
biano Rua,no . Bautista. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 6 de octubre de 1967 por la que se con
cede la libertad condicional de tres penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas p!Lra la lliplica
ción del beneficio de libertad condicional establecIdo en los ar
tículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios 
de Prisiones aprObado por Decreto de 2 de febrero de 1956; 
a propuesta' del Patronato de Nuestra Señora de la Merced 
para la Redención de las Penas por el Trabajo, Y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado. que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condÍcional a los siguientes pe
nados: 

De la Prisión Provinci!\l de Huesca: Antonio Hoyos ' GÓmez. 
De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: José 

Moreno Villanova. 
De la Prisión Provincial de Zamora: MaIlIIlel Zafra Osuna. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1967. 

ORIOL 

runo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORD,EN de 7 de. d~embre de 1967 por la que se 
supnme las pnstones de partido que se citan. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el articu
lo terce!o, <;i~s, del Decreto 2764/1967, de 27 de noviembre sobre 
reo~garuzaclOn de l~ Administración Civil del Estado pára re
dUCIr el " gasto públIco, y como continuación al plan previsto 
en 1&. Orden de este Departamento de 27 de julio último en orden 
a la supresión de Prisiones, cuyo mantenimiento no es indis
pensable, 

Este Ministerio ha tenido a, bien disponer: 

Primero.-8e suprimen las prisiones de' partido de Avilés Es
tella, Ferrol del Caudillo, Guadix, Linr.res, Mahón,Mata,ró, 
Monforte, Pla,sencia. Ponferrada, Reus, S&.badell. Santiago de 
Compostela. Tafalla, Tarrasa y Tudela. 

. Segundo.-Por esa Dirección General se dictarán las resolu
CIones oportun&.s para que los internos en las prisiones que a,nte
ceden se~n trasladados al Establecimiento Penitenciario que pro
~a, aSI c~o las relativas 811 destino conveniente de los edi
fiCIOS, .utensllios, menaje, material de oficin&.s. documentación 
y demas efectos. . 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Moorid. 7 de diciembre de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 13 de diciembre de 1967 por la que se 
acuerda la supresión del Juzgado de Paz de Purroy 
(Zaragoza). . , 

nmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión 
del Juzgado de Paz de Purroy, como consecuencia de la incor
por:·..ción de su término municipal al de Morés (Zaragoza) 

I!.s,te Ministerio, de conformidad con la propuesta formu
lada por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo 
eJl ~uenta 10 p.stah1ecido en la base primera de la Ley de 19 de 
iuJio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz 
de Pur~oy y su incorporación al de igual clase de Morés, el que 
se hara ~ar~o de la documentación y archivo de aquél. 

lA? que dIgO a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
D10S guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1967.-P. D.. el Subsecretario. 

Alfredo López. . 

Ilmo . .5r Director general de Justicia. 

ORDEN de 13 de diciembre de 1967 por la que se 
acuerda la supresión de los Juzgados de Paz' de AL
cazar, Zayas de Torre, Bocigas de Perales y Val
danzo (Soria). 

¡¡mo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión 
de Jos Juzg'ados de Paz de Alcazar, Zayas de Torre Bocigas 
de Perales y Valdanzo, como consecuencia de la fusiÓn de los 
rE'speotivos términos municipales con el de Langa de Duero 
(Soria), . 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formu
lada por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo 
en . cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de 
julIO de 1944, ha acordado la supresión de los Juzgados de Paz 
de Alcazar, Zayas de Torre, Bocigas de Perales y Valdonzo y 
su ln~rporación al de igual clase de ' Langa de Duero. el que 
se o.ara car~o de la documentación y archivo de aquéllos. 

Lo qu': dIgO a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
DIOS guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1967.-P D.. el Subsecretario, 

Alfr(.>oo López. . 

limo Sr. Director generaJ de Justicia. 

ORDEN de 13 de diciembre de 1967 por la que se 
acuerda. la supresión de los Juzgados. de Paz de 
Torrearevalo y Ventosa de la Sierra (Soria). 

fimo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión 
de los Juzgados de Paz de Torrearévalo y Ventosa de la Sierra 
como consecuencia de la incorporación de sus términos muni~ 
cipales al de Arévalo de la Sierra (Soria) , 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formu
lada por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo 
en . cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de 
julIO de 194.4, ha acordado la supresión de los Juzgados de Paz 
de t'orrearevalo y Ventosa de la Sierra y su incorporación al 


